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DE LA PROVINCIA DE
SE PU’BLICA TODOS LOS DIAS EXCE

LOGROÑO
PTO LOS FESTIVOS

ADVfflRTENCIA

Las leyes y dîsmsiciones steneralos d«l Gobierno son obligato
rias pitra cada J do pro^rincia decide tju'i nc ¡¡nbliqnen ofi- 
oialmeute en elLa, y cuatro dí.is despuos par. los domas pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^83e.)

3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DB SUSCRIPCIONj
fes 

EN LMCAPITAL.
Por un mes. . ^. . . 2 ptas. 
r.irlresfii...................5,50 ,
PorseLsld...............jo.’íSo »
Por uu año..............20,50 »

fuera.
Por un mes. ....
Por tres Id.............
Por seis Id. ,

Numero suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,26 id. línea.

Por iin año.

2.Mpts 
7,3« 
lí,w • 
24 ,

PARTE OFICIAL Centros de instrucción en portantes factores de la común 
todas las colonias vecinas y prosperidad.

PRESIDENCIA DEL I hasta en algunos Estados La Administración pública 
Conspio (le HinklrA^ «l imperio ha.de hallar también en un
LOUbtJU «t HIIIISIIOS del Japon y otros de menor establecimiento de esta índo- 
SS. MM. el Rey y la Reina en Malaca y en le medios de que carece para

Recente (O P G i v su An el mejor conocimiento de
Regente (Q. P. G.) y su Au- de una necesidad generalmen todas las circustancias pecu- 
gustaReal Familia continúan te sentida, y sus beneficio- liares del suelo, de la pobla- 
en San Sebastián de Guipúz- Resultados prueban cuáu ción y de las numerosas pro-

, bien se compensan los sacri- ducciones de aouellos HíIamcoa sin novedad en su im- fip¡n« imnno»t.w » j . ■ aiiata-ücios impuestos por su crea- dos territorios; y finalmente
portante salud. cióu y sostenimiento. No es no son de omitir las ventajas
..................... ..........«le e.sperar que otra cosa suce- que han de alcanzarse de las

■ ■ íIp líltrnmar Manila se establece relaciones con los países ve-
UetnidlUdr elqueseproyecta. ciaos, estimuladas por el sos-
-- Un Museo, centro de estii- tenimiento del Museo Biblio- 

ExpjsicióN tlio, para tierras tan extensas teca, en una época en que
como de variadas produccio- todos los pueblos tienden á

SEÑORA: La reconocida é nes, con su indispensable aproximarse con recíproco 
imperiosa necesidad de pro- complemento de una Bíbliote- provecho.
mover cuanto se refiere á la ca que reuna y haga accesi- No se ocultan ciertamente 
cultura y al progreso de las bles los frutos de la ciencia, al Ministro que suscribe las 
islas Filipinas, motivó la crea- en la actualidad esparcidos y dificultades que el estado ac- I 
ción de una Escuela de Artes casi fuera del ahíance del pú- tual del Tesoro filipino afec- 
y Oficios en Manila, así como blico, ha de impulsar allí for- tado por unacrisis general en 
la apertura en Madrid de una zosamente el movimiento in- los países tropicales, y hon- 
Exposición general de las telectual, y ha de servir de damente sentida en los del 
producciones de aquel vasto estímulo para ulteriores inves- extremo Oriente, opone á la 
y rico Archipiélago, y el Mi- tigaciones, que contribuirán inmediata realización de este 
nistro que tiene la honra de sin duda á fomentar la rique- proyecto en una escala digna 
dirigirse á V. M. considera za de aquel privilegiado sue- de su importancia y trascen- 
que vendría á dar mayor des- lo. Colecciones bien clasifica- dencia; pero al propio tiempo 
arrollo á aquella patriótica das, muestrarios concienzu- abriga el convencimiento de 
idea el establecimiento en la damente reunidos, objetos di- que dentro de los recursos dis
capital de las expresadas versos ilustrados con noticias ponibles cabe la fundación de 
islas de un Museo Biblioteca que el particular no puede un Instituto que llene su ob- 
que reúna y conserve los ele- adquirir fácilmente cuando jeto y sea capaz de adquirir 
mentos de estudio imprescin- las necesita como base de paulatinamente el con venien- I 
dibles para que pueda cono- cálculo en sus empresas, ser- te desarrollo, ya que por pa
cerse mejor, y por tanto apre- virán á cuantos se dediquen zones económicas no pueda 
ciarse, lo que las mismas al trabajo, de guías inestima- desde luego ser motivo de 
^alen. bles y de poderosos auxiliares jnsto orgullo nacional. |

Lu existencia de análogos para obtener resultados, im-

ñas idóneas se cuenta para 
que los altos cargos, á cuya 
gestión se confiará el Museo 
Biblioteca, no sean gravosos 
al Tesoro, y para, que la for
mación de co lecciones propor
cione medios de adquirir parte 
del material necesario para su 
conservación. La historia de 

I análogas instituciones enseña 
que la importancia de los do
nativos y el acertado empleo 
de los objetos duplicados ase- 

I guran en breve tiempo un ca
pital muy superior al inverti
do en su fundación, y los in
tereses de este capital, repre
sentados por la influencia en 
el progreso del país, en el le
vantamiento del espíritu pú
blico y en la mayor conside
ración de los extraños, dán á 
semejantes empresas el inne
gable carácter de reproducti
vas.

COQ el patriotismo de perso-

La experiencia advierte qu< 
I es, sin embargo, requisito 
esencial para la vida de un 
Establecimiento como el que 
se trata de fundar, la cons
trucción de edifíí’io propio, y 
en ella consiste el mayor sa
crificio que aquél vendrá á 
imponer, siendo el primer 
paso para llegar al fin que so 
persigue el estudio de la obra 
en condiciones de ir satisfa
ciendo las exigeacias del 
Museo Biblioteca^ según su 
gradual desenvolvimiento; 
pero distribuido con equidad 
el gasto indispensable entre 
el Tesoro público y las Cajas 
provinciales durante los dm
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de12 de Agosto

CAPITULO IIA.

Del Director.

REAL ORDEN

cantidacres

decreto.
Madrid 

1887.
SEÑORA

L. R P. V; M.

Excmo. Sr.: En armonía 
con lo que previene el artícu
lo 10 de Real decreto de esta 
fecha, en cuya virtud se crea

para la construcción del edi
ficio á que se refiere el artícu
lo anterior.

f Art. o.’ Los gastos de

plantilla y temporero nece-
sario para el cuidado de las | ráo, y un proyecto de presa

- Art. 3.- Ed Museo Biblio- 
Jeca so establecerá en edifi 
-cio¡propio coüstrído ai electo.

z/^nt. 4." El Ayuntamiento 
de Manila contribuirá con el

Vietor Bal Holier

REAL DECRETO

Consignuran los eantidaríes tes. Dios guarde á V. E. mu- 
§^*F;ctamente necesarias pa- chos años.

.an-L-umjuBMaiil II'11* ” ''

Art. 2.“ Corresponde á la
Junta:

1/ Nombrar entre sus lo

2 —

ejercicios en que se calcula 
ha de quedar terminado el 
edificio, no ha de resultar su 
construcción gravosa en gra
do que no pueda sufragarse 
con relativa facilidad. »

Apoyado en las considera
ciones: expuestas, el ¡Ministro 
que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de

A propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso-’?CH1, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente *.

Artículo 1," Se crea en 
Manila un Museo Biblioteca 
de Filipinas, bajo la depea- 
demç-ia de la Dirección gene
ral (fe Administración civil.

Art. 2/ ElGolærnador ge
neral de.dichas'islas será Pro
tector. y el Arzobispo de . a- 
nila Viceprotector del expre
sado esbibiecimiento, enco
mendándose á su iniciativa 
la fundación y desarrollo del 
•mismo ' , '

ra los gastos ordinarios del Madrid 12 de Agosto de < 
Museo Biblioteca en la misma 1887. '
proporción que queda esta- bálaguer.
blecida. Sr. Gobernador general de

Art. 7/ Una Junta de go- islasFilipinas.
biei no, presidida por el Di- • • %
rector general de Adminis- ^eglamenlo
, ración civil, tendrá á sn car- !/ Masco líMo-
go cnanto se reliere al buen '7 .f* 
régimen y fomento del Museo 
Biblioteca, dentro de los lími- /cfhi.
tes que marque el reglamen- CAPITULO PRIMERO.
to ornánico del mismo. r, . ¡ i j'... De la Junta de gobierno.

Art. 8.’ La dirección in
mediata del establecimiento Artículo 1.” Con arreglo 
estará confiada á un funcio- al art. 7.“ del Real decreto de 
nario de Real nombramiento, esta fecha, se constituirá en 
auxiliado por un Secretario Manila una Junta compuesta 
nombrado por el Gobernador del Director general de Admi- 
general á propuesta del Di- nistración civil, presidente, 
rector de Administración ci- Rector de la Real y Pontificia 

Universidad de Santo Tomás,
Alt. 9; Los cargos de la Alcalde de primera elección 

Junta de gobierno y de la Di del Ayuntamiento de Manila, 
rección serán honoríficos y I Directores del Ateneo Munici

pal, de la escuela de Artes y 
oficios y de la Real Sociedad 
económica de Amigos del 
País, Inspectores de Obras pú
blicas y de Montes, Ingenie
ros Jefes de Minas y de la Co
misión agronómica y de tres 
Vocales nombrados por el Go 
bernador general.

gratuitos.
Art. 10. Un reglamento 

especial determinará lo con
cerniente a la organización 
y régimen del Museo Biblio
teca de Filipinas.

Art. 11. Queda autorizaao 
el Ministro de Ultramar para 
resolver las dudas que oue- 
dan surgir a la aplicación de 
este decreto, así como para 
dictar las disposiciones com
plementarias que exija la ob
servancia del mismo.

Dado en óan Idefonso á do
ce de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MAKÍA CRISTINA.
El ministro (Je Ultramar;

Víctor Uulagucr.

construcción del mencionado 
edificio, así como ios de ins- 
t-^.lación y do entretenimien
to del Museo Biblioteca, se 
sufrajarán por los fondos ge- 
neralés del Estado y los pro- 
vuaoiálos, á razón de pesos 
ló.dOO y 20.000 anuales res- 
poqtivamente,- con cargo á 
ios .presupuestos correspon
dientes á; los ejercicios econó
micos de de 1-887-1888 y 1888 
á-W.

Art..6? En los presupues
tos, de ios años económicos 
^guientes á los dos citados,

colecciones y demás servi
cios.

7.” Excitar el celo de las 
Autoridades provinciales pa
ra la remisión de objetos que 
puedan enriquecer el Museo, 
así como el de cuantas Corpo
raciones y personas crea que 
están en el caso de aumentar 
sus colecciones.

8.“ Determinar la forma 
en que deba abrirse al públi
co el establecimiento, á fin 
de que obtenga de él el ma
yor provecho general.

Art. 3." El Director del . 
Museo Biblioteca tendrá el 
establecimiento á su inme
diato cargo, con las siguien
tes airibucioues:

1.* Ordenar y clasificar 
todos los objetos^ libros y 
manuscritos, y dirigir su ins
talación, consultando con los 
Vocales de la Junta de Go
bierno, según la especialidad 
de sus conocimientos.

2/ Llevar la corresponden
cia con los demás Museos ó co
leccionistas particulares con 
quienes convenga sostener 
relaciones, así como la con-

dividuos un Vicepresidente y 
un Secretario, así como las 
Comisiones que crea necesa
rias para la subdivisión del 
trabajo.

2." Discutir y aprob ir con 
las modificaciones que estime 
convenientes la Memoria 
anual del Director del esta
blecimiento, y elevarla al 
Gobernador general para su 
remisión al Ministerio de Ul
tramar.

tabilidad y toda la documen
tación referente al régimen 
interno del establecimiento.

3.* Designar los objetos 
que puedan ser cedidos y de
terminar los que interesa ad
quirir en cambio, así como 
los que convenga remitir á 
los Museos de la Península.

4/ Hacer los nombra
mientos del personal subal
terno, de conformidad con la

en Manila un Museo Bibliote
ca de Filipinas, el Rey 
(Q. D G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar el ad
junto reglamento^ á que ha
brán dé sujetarse la organi
zación y régimen del mencio
nado Museo Biblioteca.

• Lo que de Real orden co
munico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguien-

3 .° Examinar las cuentas 
que presente la Dirección del 
Musco Biblioteca.

4 ." Autorizar los cambios 
de objetos con otros estable
cimientos análogos y colec
cionistas particulares, asi 
como las remesas que se ha
gan á los Museos nacionales.

5 .° Proponer ai Gobierno 
general cuantas medidas crea 
oportuna^ para el buen régi
men y fomento del Museo Bi
blioteca.

6 .” Fijar el personal de

ta de gobierno y del tempo
rero que aquélla determinare

5/ Distribuir el trabajo 
entre el personal afecto al 
establecimiento y cuidar de 
su buena ejecución.

4/ Redactará una
Memoria anual en que se re
señen todos los trabajos veri
ficados durante el año, el 
aumento de las colecciones^ 
la concurrencia de visitantes 
y cuanto sea conducente á 
dar clara idea de la marcha 
del establecimiento; en ella 
propondrá las mejoras que su 

I celo y experiencia le sugie-
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puesto para el ejercicio in
mediato.

Art. 5.” Presentará á ia 
Junta de gobierno la Memo
ria á que se relie re el artículo 
anterior en tiempo oportuno 
para su discusión y tramita
ción, afin deque se teuga 
en cuenta^ al formar los pre
supuestos generales de gas
tos del Estado y fondos pro
vinciales.

Art. 6/ Formulará las 
instrucciones especiales nece
sarias para la recolección de 
objetos, modo de efectuar sus 
remesas a ia capital^ y pre
cauciones que deban tenerse 
para su cons 'rvmció i.

CAPITULO Ill.

■Clasificación de los objetos.

Art. 7.'’ Los objetos, li
bros y manuscritos que for
men parte del Museo Biblio
teca se distribuirán en las si
guientes secciones:

1 .* Terríti)rio: Geografía, 
Geología y Minería.

2 .* Flora y fauna; repre
sentación de los reinos vege
tal y animal en el Archipié
lago^.

3 .* Población: Antropolo
gía, Etnografía y Filología.

4 “ Agricultura y montes.
5 .* Industria.
Art. 8? La sudivisióu de 

cada sección en grupos se 
liara por la Dirección, según 
exija el desarrollo de las co
lecciones.

Art. 9.” Las etiquetas de 
los objetos contendrán, ade
más de todos los detalles de 
clasificación, los anteceden
tes de su procedencia, el 
nombre del donante y la en 
trada en el Museo Biblioteca.

Art. 10. Cuando la Junta 
de gobierno juzgue conve
niente se imprimirán y cir
cularán catálogos detallando 
los objetos existentes en el 
establecimiento y siempre los 
habrá de manifiesto, aunque 
sean munuscritos, para uso 
de los visitantes.

CAPÍTULO IV.

Disposiciones transitorias.

Primera. Hasta la termina
ción del edificio á que se re
fiere el art. 3.” del Real de
creto de esta fecha, funciona

rá en Manila una Junta espe
cial encargada de cuanto se 
relacione con la construcción 
del mismo, compuesta del Di
rector de Administración civil 

! Presidente; del Inspector de 
Obras públicas, del Director 
dei Museo Biblioteca y del 
Arquitecto municipal; en ella 
fiara las veces de Secretario, 
sin voz ni voto, el del esta- 
biecimiinto.

oegunda. Esta Junta pre
sentara Con toda urgencia á 
la aprobación de Ja de gobier
no la deisignación de empla
zamiento, ios planos y presu
puestos de ia obra, y todo lo 
referente á su ejecución.

I creerá. Imerin no se uis- 
ponga de local necesario en 
el edificio del Museo Bibliote
ca, los objetos, libros y ma
nuscritos que se reciban con 
destino ai mismo se conser
varán en el que designe el 
Gobernador general á pro
puesta del Director de Admi
nistración qivii.

Madrid 12 de Agosto de 
1887.-Aprobado por 8. M. Ba- 
laguer.

lliiiisluriu de Fuiiieiito
DIRECCION GENERAL

DE

INSTRUCCION PÚBLICA
Cumpliendo lo determina

do en el artículo 7." del Real 
decreto de 13 de Septiembre 
último, esta Dirección gene
ral hace público^ á los efectos 
del art. 8.” del mismo decreto 
que el Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Derecho 
internacional privado, va
cante en la Universidad de 
Valencia, queda constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de 
Instrucción pública don Au 
gusto Comas y Arqués

Vocales: D Aíanuel López 
Gómez, don Rafael Conde y 
Duque, D. Guillermo Estrada 
y Villaverde, D. Manuel To
rres Campos, D. Adolfo Moris 
y Fernández Vallin y D. Emi
lio de la Peña y Ambrós.

Y en calidad de suplentes, 
D. Juan de Dios Trias y Giró 
y D. Manuel José Rodríguez 
García..

Los aspirantes presentados 

cíOn D. Mariano Avellán, Don 
Aniceto Sela, D. Luis Gestoso 
D. Ramón Estalella, D. Anto
nio de la Figuera, Don Luis 
Morote, Don Isidro Pérez y 
Oliva y D. Ramón María Dal- 
máu.

Estos últimos deberán acre
ditar ante el Tribunal hallar
se en posesión de los derechos 
civiles.

¡Madrid 22 de Agosto de 
1887.— El Director general, 
Julian Calleja.

8e hallan vacantes en la 
Facultad de Derecho de las 
Universidades de Granada y 
Santiago las cátedras de Eco
nomía política y Estadística 
y Elementos de Hacienda pú
blica, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el Regla
mento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 30 de No
viembre de 1883. Pueden to
mar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios 
de Facultad de asignatura 
análoga con los de igual cla
se de Economía política y 
Legislación mercantiles los 
estudios.de aplicación de la 
segunda enseñanza, con tres 
años de antigüedad, y los su
pernumerarios y Auxiliares 
de la Facultad con los dere
chos que les reconoció el de
creto de 6 de Julio de 1877 
y el tiempo de servicio y ex
plicación que determina el 
de 24 de Octubre de 1884. 
Unos y otros deben poseer 
los títulos académicos y pro
fesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por 
conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el 
art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficia’ 
les de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo 

cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 22 de Agosto de 
1887.=E1 Director general, 
Julián Calleja.

Resultando vacante en la 
Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid la 
cátedra de Elementos de De
recho natural, dotada con 
3.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. 2." del regla
mento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre 
de 1882_, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirará dicha 
cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que 
exige la vacante y el profe* 
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Rector 
de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el 
art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines ofiaa- 
les de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 22 de Agosto de 
1787.=E1 Director general, 
Julián Calleja.

Resultando vacante en la
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Facultad de Medicina de Gra
nada la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte 
de recetar dotada con 3.500 
pesetas, que según la ley de 
9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2 " del reglamento de 15

no feriados, de diez á una de 
la tarde.

Madrid 25 de Agosto de 
1887.—Director general inte
rino, Recio de Jpola.

de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho 
reglamento yen el decreto de , 
30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos 
en el artículo 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores que 
desempeñen ó han desempe
ñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que 
exige la vacante y el profe 
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ! 
servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección gene
ral por f'onducto del Rector 
de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direc,- 
ción por conducto del Je
fe del establecimiento don
de hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el 
art. 47 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 23 de Agosto de 
1887.=EI Director general, 
Julián Calleja.

Los artistas que hubieren 
obtenido premio por las obras 
presentadas en la última Ex
posición general de Bellas Ar
tes pasarán á recogerlos a 
esta Dirección general, Ne
gociado de Bellas Artes, por 
sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada 
y con la correspondiente cé- 
çiulapersQUul; todos los días

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE SEVILLA

Facultad de Medicina en Cadiz

Se encuentra vacante en 
esta Facultad de Medicina 
una plaza de Profesor clínico 
dotada con el haber anual de 
1 500 pesetas, la cual se ha 
de proveer por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á la opo
sición se requiere:

Ser español.
i Haber cumplido veinteaños 

de edad.
No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos y 
tener el título de Doctor ó Li
cenciado en la Facultad, ó 
aprobados ios ejercicios de di
chos grados.

Los opositores que se hallen 
en este caso y obtengan pla
za deberán adquirir el título 
de Licenciado antes de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios serán tres, y 
consistirán:

1 .“ En contestar en el es
pacio de una hora á diez pre
guntas sacadas á la suerte de 
entre un número de veinte 
por cáda opositor; y que ver
sarán, cinco sobre Clinica 
médica y las otras cinco so
bre Clínica quirúrgica.

2 .° En un caso práctico. 
Para este ejercicio el Tribu
nal escojerá seis enfermos de 
las Clínicas, tres de Medicina 
y otros tantos de Cirugía. El 
opositor sacará á la suerte el 
número de uno de ellos, lo 
examinará ante el Tribunal 
en el término máximo de me
dia hora, incomunicado y 
sin auxilio de libros ni ma
nuscritos; podrá ordenar sus 
ideas por espacio de un cuar
to de hora, y hará seguida
mente, y sin pasar de una ho
ra, la exposición del caso.

3 .” En ejecutar una ope
ración en un cadáver. Al 
efecto, se sorteará en público 
entre un número de diez ope
raciones determinadas por el 
TribuftaJ, El opositor, MU-

tándole los libros, instrumen
tos y demás objetos que pida 
y sea posible proporcionarle, 
estudiará el asunto en com
pleta incomunicación y en el 
término de una hora, y acto 
continuo procederá á ejecutar 
en público la operación, ex
plicando previamente la re
gion, y dando cuenta de las 
indicaciones y de los métodos 
y procedimientos que pueden 
emplearse, con las ventajas 
é inconvenientesde cada uno.

Para pasar de un ejercicio 
á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el ante
rior.

El opositor que obtenga la 
plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios 
y exclusivos del cargo,

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas 
en el Decanato de esta Facul
tad en el improrrogable tér
mino de treinta días, á con
tar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Ma
drid .

Cadiz 16 de Agosto de 18S7 
—El Decano, Rafael Maren- 
co y Gualter.

Anuncios oficiales.
Núm. 84

Don Salvador García y Vorme- 
diano. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Zarratón de 
Rioja.
HAGO SABER: Que esta cor

poración tiene proyectado cons
truir unas pequeñas obras en la 
carretera municipal de esta vida 
al empalme con la general de Lo
groño á Cabañas de Virtus y en 
las fincas urbanas de D. Jacinto 
Vélez, con el fin de salvarlas de 
los perjuicios áque han quedado 
por la proximidad de dicha car
retera, elevación del terraplén, 
en épocas de lluvias y grandes 
torrenciales, cuyo plano, condi-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 26 de Agosto de 1887.

Temperatura máxima al sol.
id. á la sombra. . 

minima al aire . .ld<’m 
Idem

Altura baromé 
TRICA. . . .

Viento. ....

id. ’I reflector . . . .
I á hb llueve de la mañana. 
( á las tres de la larde. .
I á las nueve de la mañana. 

' 1 á las 1res de la larde. .
- i a las nueve de la mañana
Estado DEL CIELO j tarde. .
Agua evaporada..................................................
Ozono.......................................................................
Lluvia.................................. ....................................

Imprenta Ae MSaiNO T COMP., Mayor, 80, 7 Portalei, 98 ,

Clones, y presupuestos para las 
mismas, se encuentran de mani- 
ftesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
veinte días, para que los vecinos 
de esta villa y demás interesados 
en el asunto puedan hacer sus 
reclamaciones dentro de dicho 
plazo

Lo que hago público por medio 
de este edicto en cumplimiento 
de las disposiciones vigenies.

Zarratón 23 Agosto de 1887.— 
El Alcalde, Salvador Garcia.

Anuucios particulares
Se arrienda un molino hari

nero, con sus artefactos, sito en 
esta villa de Tirgo. Se compone 
de 1res piedras, dos para el 
blanco y otra para el negro, con 
su limpia correspondiente y agua 
abundante.

Las personas que deseen in
teresarse, se podrán dirigir al 
que suscribe, para adquirir por
menores ó tratar del asunto, en 

Tirgo á 26 de Agosto de 1887. 
—Rosendo Gutiérrez.

COLEGIO POLITÉCNICO RIOJANO
DE

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
Y SAN BERNABÉ

LOGROÑO

Estando próxima la época de 
la apertura de' curso académico 
de 1887 á 88, tengo el gusto de 
ofrecer á los padres de familia 
este Colegio, cuya antigüedad y 
crédito tiene bien demostrado 
por los resultados en la ense
ñanza, por el esmerado trato, 
disciplina interior y por su no
toria economía.

Desde la fecha queda abierta 
la matrícula para los colegiales 
internos, medio pensionistas y 
demás clases de alumnos, esta
blecidas en este centro en toda 
clase de enseñanzas, y también 
podrán presentar las solicitudes 
los aspirantes á las plazas de 
mérito y auxilio establecidas en 
este Colegio, por las que, por 
4 rs., son los agraciados de igual 
condición que los pensionistas

Los interesados que deseen 
revíiamento del Colegio pueden 
dirigirse al Director, Presbítero 
Alejandro Baudor y Milagro. 

41‘6 
34‘4 
17.2 
16,0 

726.9 
724,7 

NË. brisi 
id. 

Nuboso 
id.
6,5
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